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REPUBLICA DEL ECUADOR "e A, 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS resoLueron no. 96-211 000543: ¿ Í 

RODOLFO BAQUERIZO BLUM 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYÁQUIL 

y Ji3necrem ardelrer [sb EAU... orembn ¿OS EL AO sio? s mbiaulces:, sinse 

. : - CONSIDERANDOr 
ae otiseue (Iiuneysul -. niioi1ogsa» (sb 90,22 emisrón [essere sobsians 

QUE el 20 de noviembre de 19%6*se ha otorgado ante el Notario Trioésimo 

gee to Porra Ratni1 dr ce ed prrtwr sa mav0Rcacin icono ciddoish siándiadda de la 
compañia anónima SISTEMAS AVANZADOS DE DEFENSA SAD S- Ani 

. nt o o a elit 

QUE el señor David *Baguerizó. YAA en sd calidad de accionista 

fundadora con el patracins cima oy Mas aos AOTÓR ERAS ha presentado 
copias; ¿de dicHóE escritura; Aveé5es UR SÓN y 104. SaapAs iaa O Ley; 

MS Gus el Departamento Jurídico. de Compañías Y Valores. ha emitido informe 

favorable para la aprobación solicitadas 
Cs 

Ens ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM-92487 de 18 de noviembre de 19723 y 

ADMARÓ337, de 17 de octubre de 1976; 
EE 

nx 4 

RESUELVEs 

0 ARTICULO PRIMERO. y AFROBAR la constitución simultánea de SISTEMAS 

AVANZADOS DE DEFENSA SAD S, ñA-, con domicilio en la ciudad de Guayaquil con un 

capital autorizado de DIEZ MILLONES DE SUCRESvy un capital suscrito de CINCO 

MILLONES DE SUCRES dividido en CINCO MIL acciones de MIL SUCRES cada una, de 

conformidad con los términos constantes de la referida escritura pública. 

» ARTICULO SEGUNDO í DISFONER que el Notario Trigésimo del cantón 

: Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 

aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

í ARTICULO TERCERO? DISFONER cue el Reaistrador Mercantil del cantón 

Guayaquilsz ad inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente 

Resolución Ya bl cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 

Registro. 

ARTICULO CUARTOS DISFONER que el extracto de la indicada escritura 

pública, se publigue por una vez en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Guayaguil, Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 

este Despacho. 

CUMPLIDO vuelva el 
mM É 

/ 
COMUNTGUESE,- DADA y ¿ ] 1 Mmocia de Compañiasa. en 

0 Guayaquil. «a 
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| : ' Queda inscrita la pre
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do 

TEN Á O A y 

sente Resolución sa foja 74.325, número 21.743 del Registro Mercantil y 

: po y bo” 

anotada baje el nóúmers 23.003 (m1 Repestario .- Guayaquil, Luatro de 

forensa y 
IP 

Diciembre de míl nawecientos 
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